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PODER EJECUTIVO
[ACIENDA Y CREDITO PUBLICO.—Se eon<^de 

mta prdrrogít—Concédese nna licencian! Admi- 
nistradoT de Rentas de Yero— Prorrégase nna 
eoB&ata de agnardiente—Admítese una renun- 
eia^-Concédese nna licencia.

O ltE N T O .-X ém b ra se  é d o n  M iguel A . G arcía  In s
pector d e  O bras P ú b lica s  de  este departam ento
__^Anméntase la  cantidad  destinada & la reeons-
&ncci6n del puente sobre el río "H iguito"— Se 
antoríza la erogación de $ 1.596.50—Autorízase 
la ertgación de $ 7.50—Resuélvese de coníor- 
midad una solicitud del General don José Ma
ría Reina—Ayúdase á laMnnieipalidad de Dan- 
lí con la cantidad de $ 1.500 para la construc
ción de nn cementerio—Ayúdase la Munici
palidad de Ojos de Agua con la cantidad de 
$ 300 para Ja eonstm eción de nn cabildo—Con
cédese & don Carlos C. Bolet, como represen
tante de! Sindicado "T he Central and Sonth 
American Mining and Developement C o.," nna 
zona mineral.

tUERRA.—Se antoriza nn gasto—Se autoriza el 
gasto de cuarenta pesos—Se manda pagar el 
valor de nn caballo—Mándase pagar nna canti
dad de dinero—So antoriza nn gasto—Se man
dan pagar treinta y  dos pesos—Se manda pagar 
la cantidad de treinta pesos—Se autoriza el 
gasto $3 0—Autorizase el pago de $  30—Mán- 
dañse pagar sesenta y cinco pesos—Se antoriza 
el gasto de sesenta pesos—Mándase pagar el 
valor de nn caballo y nna vaca—Se autoriza el 
pago de treinta y  dos pesos.

IVISOS.

HAiaamA i  CM M W  p m uco

Concédese una licencia al Administrador de Rentas 
de Y oro.

TegncigaJpa: l . °  de marzo de 1898.

Solicitando e! Administrador de Rentas 
del departamento de Yoro permiso, para se
pararse del empleo qoe desempeSa, por e! 
término de dos meses; y siendo jestos los 
motivos que expone, el Presidente del Es
tado

A C U E RD A:

Concedérsela, con el medio sueldo de ley; 
debiendo depositar la odeina, bajo sn propia 
responsabilidad, en el Contador de la misma, 
quien gozará ^m bién  del medio sueldo por 
el empleo anexo.— Comuniqúese.

B'W ILLA.

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Páblico, por ministerio 
de la ley,

Josa Jl/i

exacto cumplimiento de lo expuesto, Arma
mos el presente contrato en Tegncigalpa, á 
los veinticuatro días del mes de diciembre 
de m il ochocientos noventa y siete.— Sello. 
— República Mayor de Centro-Am érica.—  
Estado de Honduras.— Administración de 
Rentas.— V . Cervantes.— D . Neda.̂ ^— Comu
niqúese.

B o X IL L A .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José JL dfMHOz.

Prorrógase nna contrata de aguardiente.

Tegncigalpa: 3 de marzo de 1898. 

E l Presidente del Estado

A C U E R D A :

Se concede una prórroga.

Tegncigalpa: 1.* de marzo de 1898.
Vista la solicitnd elevada al Poder Ejecu- 

dvó por el señor don José Antonio Andino, 
Snardalmacén de la Aduana de Am apala, en 
qae pide se le prorrogae por nn mes la licen
cia que le íné concedida; y siendo los
motivos en que se funda, el Presidente del 
Estado

A C U E R D A :

Conceder la referida prórroga; debiendo 
contianar en el ejercicio de tai empleo el 
funcionario que lo ha estado desempeñando. 
—Comuniqúese.

BtHHIAA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José Jf.

Aprobar en los tértnioos siguientes la pró
rroga de la contrata de aguardiente, que 
dice:

'^Venancio Cervantes, Administradm: de 
Reatas del departamento de Tegncigalpa, 
por una parte, y don Domingo Neda, por 
otra, han convenido en esta fecha en lo si 
gniente:

1 . °— R-orrogar por el término de nn año, 
á contar de enero en adelante, la contrata de 
aguardiente celebrada el de diciembre de 
1896 y aprobada en 23 del mismo mes y  año, 
con la modiScación siguiente:

Neda se compromete á poner mensnalmen 
te en el depósito de esta ciudad, y  en el de 
Cedros, la  cantidad mínima de tres m il bo
tellas de aguardiente de 21° Carthier y  24 
onzas castellanas la botella, así: mil botellas 
en el deposito de Cedros, á razón de veinti- 
jtrés centavos cada una, dejando á beneúcio 
del Fisco nn 4  p .g  para atender á las mer 
mas de depósito; y

2 . *— Quedan sin modiScación alguna las 
cláusulas 2 . ',  3 . ',  4 -*, 5.^, 6 .* , 7 .', 8 .* 9.
y 10 de la  contrata relacionada. En fe d el!

Admítese una renuncia.

Tegncigalpa: 2 de marzo de 1898.

Vista )a solicitud presentada al Poder E je
cutivo por el señor don Entimo Ortega, con
serje del Ministerio de Hacienda y  Crédito 
I*úMico, en que pide se le admita sn renun
cia del empleo que desempeña; y siendo jus
tos los motivos en que la funda, el Presiden
te del Estado *

A C U E RD A:

Adm itírsela, dándole gracias por sus ser
vicios.— Comuníqnese.

B O N IL LA .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley.

Uoncédese Hoeneia

Tegncigalpa: 2  de marzo de 1898.

Vista la soticitnd elevada al Poder Ejecu
tivo por el señor don Lnis Elvir, escribiente 

la Administración de Rentas del departa
mento de E l Paraíso, en que pide se le con
ceda un mes^de licencia con goce de medio 
sueldo; y  siendo justos los motivos que ex
pone, el Preádente del Estado

A C U E RD A:

Concedérsela, con el medio sueldo de ley. 
— Comuniqúese.

B O N IL L A .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, por ministerio 
de la ley,

José JIL -FÍMiíoz.
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FOMENTO
yóm brase á don Miguel A.. Gnrcín Inspector de 

Obras Publicas de este departamento.

Teguctgalpa: 9 de marzo de 1898.
Atendiendo á ia actividad y á ias aptitu

des dei seSor don Higuei A . García, eí Pre
sidente deí Estado

ACCERDA:
1 . '̂ — Nombrario desde esta fecha Inspector 

de Obras PúMicas de! departamento de Te- 
gncigalpa, con e! saeido de 125 pesos men
suales; y

2 . "— Que esta erogación se impute á Fo
mento, capítulo V II , sección Gastos Diver
sos, partida Sna!.— Comnníqaese.

B oyitL A .
E ! Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, por la ley,
<7i R . JlfbJtwa.

Auméntase ia cantidad destinada á la reconstruc
ción del puente sobre e! ñ o  "H iguito."

T ^^eigalp a: 9 de marzo de 1898.
E l Presidente del Estado

ACtTERDA:

1 . °— Elevar á la suma dé seis m il setMtta y  
^res pesos setenta y cinco centavos la can
tidad de cinco m i! cna^ocientos treinta y  
siete pesos setenía y  cinco centavos, qne se 
autorizó por acuerdo de 10 de febrero del 
presente a&o para la reconstrucción del 
puente sobre el río ^*Higuito,** las *^Corbina- 
ta s ," departamento de Cop&n; y

2 . *̂— Qne esta cantidad se e r t^ e  á medida 
-qne y ^ a  ocupándose, por medio de la A d - 
ministracíón de Rentas del departamento de 
Copán; y  qne las^lanillas y  recibos sean-an- 
torizados con el V .°  B .° del Gobernador Pó- 
U tico de aqnel departamento; imputándose 
dicho gasto á Fomento, eapítnlo V II , sec
ción Gastos Diversos, partida áaaL— Comn- 
níqneae.

BoyiLLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fom ento y  Obras Públicas, por la ley,
Ji .R.

Se autoriza !a en^adón de $ 1.586.5Ó.

Tegncigalpa: 9 de marzo de 1898.
E l Presidente del Estado

ACU ERD A:

1 . ^— Antorizar la erogación de m il qni- 
nientos ochenta y  seis pesos cincaenta cen
tavos, qne de Conformidad con el presupues
to presentado á este Ministerio por la Go
bernación PoHtica de Santa Bárbara se em
picarán en la reconstrucción del presidio y 
en levantar dos piezas contiguas á é !, qne 
servirán de cárceles de mujeres; y

2 . "— ^Encai^ar al Gobernador de aquel de
partamento para qne lleve á debido efecto 
los ^abajos relacionados, y  qne los pagos se 
hagan en la Administración de Rentas de 
Santa Bárbara, por medio de la planilla ó

recibos autorizados con el V ." B .° del Go
bernador Político y  el Cónstame del Direc
tor ó Contratista de la obra, imputándose la 
erogación á Fomento, eapítnlo V II , partida 
ñnal.— Comuniqúese.

Bo ATILDA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, por la ley,
y . J5. MbKMu.

Autorízase !a  erogaeión.de $ 7.30-

Tegncigalpa: 9 de marzo de 1898.
El Presidente del Estado

ACU ERD A:

1 . "— Autorizar la erogación de siete pesos 
cinenenta centavos, qne se emplearán en la 
compra dé varios útiles en la oScina telegrá- 
Sca de Gracias, como signe:

1 quinqué.................................... $ 4.00
1 carpeta............ ............................  3 .5 0

T o ta l............................................§  7 .5 0
2 . "^ Q u e  esta erogación se impute á Fo

mento, capitulo I I , sección Gastos Diversos, 
partida séptima— Comuniqúese.

B O íU L D A .

E l Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y OlMUS Públicas, por la ley,

y . R . JIfoZtMa.

Resuélvese de conformidad mta soHcitud de! Gene
ral doit José María Reina.

Tegncigalpa: 10 de marzo de 1898.
Vista la solicitud presentada á esta Secre

taría, con fecha 7 del presente mes, per el se 
úcr General don José M^ría Reina, contraí
da á pedir se le conceda prórroga por otros 
h-es meses para practicar la mensura de la 
zona mineral qne el Gobierno le ha concedi
do en *̂ B1 Rnáó,^^ departamento de Olan
cho; y

Considerando: qne son justos los motivos 
en qne el peticionario fonda sn solicitad, el 
Presidente del Estado

ACUERDA:
De conformidad.— NotiRqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, per la ley,
jB. AfóZíwn.

Ayúdaseá iaMunicipaHdsd de l>MJí coa la  cantidad 
de í  LSÓÓ paia la comstraceióm de un eemeníezio.

Tegncigalpa: 14 de marzo de 1898.
Vista la solicitad de la Municipalidad de 

Dánli, departamento de E l Paraíso, en la 
cual pide un subsidio al Gobierno para cons
truir el cementerio de dicha población, cuyo 
presnpaesto asciende aproximadamente á B<=<iR 
mil pesos; y

Considerando: qne la obra en referencia es 
de utilidad suma y que dicha Municipalidad 
no cuenta con los snñcientes fondos para 
llevarla á cabo; por tanto, el F^esidenic del 
Estado

A C U E RD A:

1. °— Ayudar á la Municipalidad de Danli 
para la construcción del cementerio, con 
$ 1 .500 , cuarta parte aproximada de! presu
puesto; y

2 . "— Que esta cantidad sea pagada por la 
Administración de Rentas de El Paraíso, en 
sumas semanales de $ 100; y qne se impute á 
Fomento, capitulo V II , sección Gastos Di
versos, partida Snal.— Comuniqúese.

BoyiLLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, por la ley,
.J. .B. Jfoh'Mu.

Ayúdase á la Municipalidad de Ojos de Agua con la 
cantidad de % 900 para la construcción de un ca
bildo.

Tegncigalpa: 14 de marzo de 1898.
Vista la solicitad presentada por la Muni

cipalidad del pneblo de Ojos de A gaa, de
partamento de Comayagaa, en la cual pide 
un subsidio al Gobierno para construir el 
cabildo; y

Cmisidérando: que la obra referida es de 
mucha utüidad'para dicho pneblo, y que la 
Municipalidad de él no cuenta con los fon
dos snScientes para llevarla á cabo; por tan
to , el Presidente del Estado 

A C U E R D A :

l - ° — Ayudar á dicha Municipalidad con 
la sama de doscientos pesos, cuarta parte del 
presnpaesto aproximado del cabildo en cons- 
truemón; y

2 .°— Qne esta cantidad sea entregada -al 
Alcalde M unicipaW e Ojos de Agua, por me
dio de la Administración de Rentas de San 
Pedro Sala, y  que se impute á Fomento, 
capítulo V II , sección Gastos Diversos, par
tida úna!.-^Com uniqúese.

BCKILIA.
E l Secretajrio de Estado* en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas, por la ley,
Ji .B. Jfbh'Mu.

CoBcédese á dtm CMlos C- Bolet, como representan
te del Sícdicado "T he Central and South Ame- 
lícam Mining and D evelopeutentCo./'üna zona 
mineral.

Tegncigalpa: 15 de marzo de 1898. 
Vista la solicitn<I presentada al Ejecutivo, 

con fecha 18 de enero deí corriente aúo, por 
el seSor don Carlos C . Bólet, contraida á 
pedir se le otorgue la concesión de una zona 
mineral de dos leguas cuadradas de exten
sión, qne encierre en su área tos minerales 
de P lom o" y **3an B artolo ," sita en ju- 
riediq^^n de Ojojona y Reitoca, las cuales 
serán medidas de conformidad como las des
cribió el seSor Ingeniero don E . Constanti
no Fiallos el aSo de 1888; y  

Considerando: qñe habiéndose tramitado 
^  présente denuncio de conformidad con las 
leyes de la materia, no se ha presentado á é! 
oposición alguna; el Presidente del Estado 

ACUERDA:
l -° — Conceder al seSor don Carlos C . Bor 

le t, sin perjuicio de tercero, y  especialmente
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ios de mina de San Blas, sitna-
1 Oriente de !a de ^*EI Piorno,'^ como 

^  atante dei Sindicado de *^The Cen-
^ ^ g n d  South American M ining and Deve- 
! i - ^ e n t  Co-, !a zona que solicita. 
y ^ g ^ L -ta  mensura de esta zona será practi- 

á costa del interesado, dentro del tér- 
^ ^ 0  ae tres meses, por el Ingeniero qne 
^^áeágnc ^  Gobierno.
g* ^ o^Esta concesión no afectará ninguno 

^  derechos adquiridos con anterioridad 
^nt^ otme-personas, no podrá traspasarse sin 

Eterización del Gobierno, y caducará 
^ ^ ^ t í o  de los tres meses seSalados en el 
^Egealo áí.°!^o se hubiere practicado la me- 
-^^3a de la zona, y si pasados dos aSos no se 
^Ebiesen establecido trabajos formales de 
^E^lotáción,' ó en cnaíquier tie m ^  se aban- 
^¡doaare; debiendo pagar el concesionario, an- 
! ticípadamente, los derechos de manzahaje á 
^ qne trascurran desde el día en que

e la medida hasta el 31 de diciem-
?íse pr^áiBO, y de esta fecha en adelante el 
*.pago legará de conformidad con el articnlo 
á.*de] l̂eereto legislativo de á de octabre

Lde Comnniqnese.
:  - B O N H J .A .

¡ S  Secretario de Estado en el Despacho de 
rjĝ . f o y Obras Públicas, por la ley,

.71 E . üfbKHa.

GUERRA
8e autoriza un gasto.

í Tegncigatpa: 30 de enero de 189$.
B  Freeideate

A C U E R D A :
Que como gasto extraordinario degnerra  

^  pague á don M aximiliano PadiHa la can- 
iúáad dé cinco pesos, valor con qne se le ha- 
MEtó para qne regrese á sn casa, sita en 
T&mji]lé, de donde vino á esta capital en una 

militar.— Comnníqnese.
B o íT U L A .

E l Secretario de Estado en el Despacho 
la Gaerra,

José JUarto: EotMtt.

Se autoñzs el gasto de cuarenta pesos

Tegncigalpa: 90 de enero de 1898.
B3 Presidente

A C U E R D A :
 ̂ Autorizar el gasto de enarenta pesos, va
llar de loe Atiles de escritorio que se necesi- 
}tau para el servicio del Ministerio de la Gne- 
"u . Esta erogación se impntt^rá á la parti
da ^Extraordinarios'* del ramo respectivo. 
— Comuaíq uese.

BOTÍTILLA.
El Beeretario de Estado en el Despacho 

"de la Gnerra,
José Jlfarta EsttM.

&  manda pagar el valor de un caballo

Tegncigalpa: 31 de enero de 1898.
.  B  Presidente

[ A C U E R D A :
Que por el Tesoro Nacional se pague á 

^^^Teó& lo Cárcamo, de Jacaleapa, depar

tamento de E l Paraíso, representante de 
doña Josefa M . de Alvarado, la sama da 
treinta pesos, valor en qne feé estimado nn 
caballo que di6 para el servicio del Ejército 
expedicionario, con motivo de la facción qne 
apareció el 13 de abril del aSo próximo pa
sado, y  que, según comprobantes, no le ha 
sido deynelto. ílsta erogación se imputará 
á la cuenta especial "Gnerra C iv il," de con
formidad coo el decreto supremo de 33 de 
julio del año citado.— Comuniqúese.

BoiiniAA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
José dfartít Refuta.

Mándase pagar nns cantidad de dinero

Tegncigalpa: 31 de enero de 1898.

E l Presidente
A C U E R D A :

Qne por el Tesoro Nacional se pagoe á 
don Teó&lo Cárcamo, de Jacaleapa, departa
mento de El Paraíso, como representante de 
doB Lázaro Dnarte, la suma de veinticinco 
pesos, valor en qne f  né estimado nn caballo 
que dió para el servicio del Ejército auxi
liar en Nicaragua, y  que, según comproban
tes, no le ha sido devuelto. Esta erogación 
se imputará á 1  ̂ cuenta especial "Campaña 
de Nicaragua" establecida para los efectos 
del decreto legislativo de ^  de marzo de 
1896.— Comuniqúese.

BOíTILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
jA té .3f.zW<z .SéérM.

Se aatoriza un gasto.

Tegncigatpa: 33 de enero de 1898.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar el gasto de nueve pesos qne se 
pagarán al señor don Leónidas Manzano, de 
esta ciudad, valor de la hechura de un nui- 
íorm e para nn cadete del Estado Mayor 
particular del señor Presidente. Esta ero
gación sé imputará á la parUda 5.*, capítulo 
ÍV , Departamento de la Guerra, Ley de 
Presupuesto.— Comuniqúese.

B o iU L D A .

E l Secretario de Estado en el DespasAo de 
la Guerra,

José .RsfTtu.

ción se imputará á la cuenta especial "C am 
paña de N icaragua" establecida para lo s  
efectos del decreto legislativo de 4 de marzo 
de 1896.— Comuniqúese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de la Gnerra,
José JíetMO.

Se pagar treinta y dos pesos

Tegncigalpa: 33 de enero de 1898.
El Presidente

A C U E R D A :

Que por el Tesoro Nacional se pague á 
don Evaristo Calero, de Namasigñe, depar
tamento de Cholnteca, la suma de treintidós 
pesos, valor de un buey, dos j^ g o s y  una 
cadena que dió para el servicio del Ejército 
auxiliar en Nicaragua, y  que, según compro
bantes, no le han sido devueltos. Esta eroga

se manda pagar la cantidad de treinta pesos

Tegncigalpa: 33 de enero de 1898.
El Presidente

A C U E R D A :
Qne por el Tesoro Nacional se pague & 

den Fermín Herrera, vecino de Namasigüe^ 
departamento de Cholnteca, la suma de trm n- 
ta pesos, valor de un buey que dió para eí 
servicio del Ej&^cito auxiliar en Nicaragua, 
y qne, según comprobantes, no le ha mdo 
devuelto. Esta erogación se imputará á la  
cuenta especial **Campaña de N icaragua" 
cstabiecida para los efectos del decreto le
gislativo de 4 de marzo de 1896.— Com atti- 
qnese.

B oiV T T.T.A.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

José J^arío .BctMCt.

Se autoriza d  pago de $ 36.06

Tegncigalpa: 39 de enero de 1898.
El Pbresideote

A C U E R D A :

Qne por e l Tesoro Namonal se pague ^  
señor José León Solano, vecino de Nanaam- 
gúe, dspartámento dé Cholnteca, la sama de  
treinta pesos, valor en que fué estimado un 
buey qué dió para el sostenimiento del E j ^ -  
Mto auxiliar en Nicaragua. Esta erogamóa 
se impataré á  !á cuenta especial "Catnpaña de 
Nicaragua" establecida para loa efectos det 
decreto legislativo de 4 de marzo de 1896.—  
Comuniqúese.

BONHJtA.
El Secretario dé Estado en el DespatAo de 

la Guerra,
José JfhrM! RsitM:.

Autorízase d  pago de $  30.00

Tegncigalpa: 33 de agosto de 1898.
E l Presidente

A C U E R D A :

Que por el Tesoro Nacional se pague á 
doña Estefána Estrada, vecina de N am ásl- 
gñe, departamento de Cholnteca, !a  suma 
de treinta peeos, valor de una espada q u efñ - 
ciírtó para el servicio del Ejército anxiliar dé  
Nicaragua, y  que, según con. probantes, no ha  
sidojievuelta. Esta erogación se imputará 
á la enenta especial ^^Campaña de N icara
g u a " establecida para loa afectos del decre
to legislativo de 4 de marzo de 1896.— C é - 
mnníqnese.

BO EILLA.
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de la Guerra,
José Afarát
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392 REPUBLICA MA.YOR DE CENTRO-AMERICA.

Mándase pagar sesenta y  cinco pesos

Tegttcigaipa: 33 de enero de 1398.

E l Presidente
ACUERDA.:

Qae por el Tesoro Nacional se pagne al 
seSor don Luis Castro, vecino de Namasigne, 
departamento de Cholnteca, la snma de se
senta y  cinco pesos, "valor en qne fneroo es
timados nn bney y  nna carreta qne facilitó 
para el servicio del Ejército anriliar en N i- 
caragna, y  qne, según comprobantes, no le 
han sido devneltos. Esta erogación se im
putará á la cnenta especial 'Cam paña de N i
caragua*^ establecida para los efectos del 
decreto de 4 de marzo de 1896.— Comnní- 
qnese.

BOíMLLA.
E l Secretarlo de Estado en el Despacho 

de la Guerra, .

mentó de Cholnteca, la suma de treintidós 
pesos, valor en qne f  nerón estimados nn buey, 
dos yngos y ana cadena qne dió para el ser
vicio del Ejército expedicionario, con m oti
vo de la facción que ^apareció el 13 de abril 
del año próximo pasado, y  qne, según com
probantes, no le ha sido devueltos. Blsta 
erogación se imputará á la cnenta especial 
"Gnerra Civil,*' de conformidad con e) de
creto supremo de 33 de jnüo de! año citado. 
— Comuniqúese.

BONILLA.

El Secretario de Estaco en el Despacho de 
la Gnerra,

Jbss Afhráa .Refyíe.

Se antoríza^el gasto de sesenta pesos.

Tegncigalpa: 33 de enero de 1898.
E l Presidente

A .CU ERD A:
Qne por el Tesoro Nacional se pagne al 

señor don H iginio M eza, vecino de Namasi
gne, departamento de Cholnteca, la snma de 
sesenta pesos, valor en qne f  nerón estimados 
dos bueyes qne dió para el servicio del Ejér
cito auxiliar en Nicaragua, y  qne, según com
probantes, no le fneron devneltos. Esta ero
gación se impntt^á á la cnenta especia! ^*Cam- 
paña de Nicaragna** establecida para los 
efectos del decreto legislativo de 4 de mar
zo de 1896.— Comnníqnese.

B oytL L A .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
José M arta EotfM!.

Mándase pagar el valor de nn caballo y  ima vaca.

Tegncigalpa: 24 de enero de 1898.
ÍH Presidente

ACti ^
Que por el Tesoro^Nacional se pague á 

don Mariano M artínez,! ds Opatoro, departa
mento* de La Paz,paTsnma'!de sesenta pesos, 
valor en pne fueron estimados nn cabalio y 
nna vaca qne dió para el servicio d el^ jérci- 
to  expedimonario, con motivo de la facción 
qne apareció el 13 de abril del año próximo 
pasado, y  que, según^^comprobantes, no le 
han sido devueltos. Esta erogamón se im
putará á la cuenta especial *^Gnerrra Civil,** 
de conformidad con el decreto gsnpremo de 
32 de julio del año citado.— Comnaíqnesé.

B O N IL L A .
El Secretario de Estado ¡[en el Despacho 

de la Guerra,
José M oréo EeitMc.

^ E 1 infrascrito. Administrador de Rentasj del de
partamento, hace saber: que el día último de sep
tiembre próximo, se ^rematará en esta Adminis
tración el terreno denominado "E l Capncal," sito en 
jnrisdicción del pUeMo de Belén, de este departamen
to, y consta de dos m il quinientas cincn^ñnneve 
manzanas trescientas cincnenticnatro once diec&eis 
avos de varas cuadradas; las cuales están vainadas 
en la cantidad de m il doscientos setenñnne'̂  pesos, 
Boventicinco centavos. E l referido terreno linda al 
Norte y  Este, con terreno realengo; al Sur, terreno 
del Redondillo, y  al Oeste, terreno de propiedad par- 
ticnJar de los vecinos de la aldea de M ejocote.

Las personas que quisieren hacerle postura que 
concurran el día y  hora señalada á la oñcina de mi 
cargo.

Oracias: 17 de agosto de 1898.

El suscrito. Administrador de Rentas de! departa
mento de Santa Bárbara, hace saber: que el señor 
Sindico munimpal de Concepción, legalmente auto
rizado, ha presentado el escrito que dice: Se denun
cia un terreno baldío.̂ — Señor Administrador de 
Rentas.—Jnan B. García, mayor de edad, soltero 
labrador y  vecino de Concepción, ante Cd., con todo 
respeto, expone: que con el documento que acompa
ña, comprueba su carácter de Síndico municipal del 
pueblo antes citado; y que haciendo uso de los debe
res que tal empleo le impone, viene hoy á expresar 
lo siguiente: que en dicho término municipal y con
tiguo á los ejidos del lugar de su dom icilio, existe 
un terreno nsmonal llamado ó conocido con e! notm- 
bre de "Arrancapelo," cuyos lindaros son los siguien
tes: por el Norte, linda con la quebrada de "L os 
Mezcales'' y  terreno del señor don Próspero Vidau- 
rreta; por el Este, con el río Ulúa; por el Sur, 
con él mismo río ; y por el Oeste, con el terreno e ji- 
da!, siendo su extensión, poco más ó  menos, de seis 
caballerías, y siendo la mayor parte propio para la 
agricnltura: que como antes deja expresado, los úni
cos terrenos colindantes qne tienen, son: el terreno 
ejidal y  el del señor Vidaurreta, en los linútes des
critos: que deseando adquirir en propiedad el expre
sado terreno, en nombre de su pueblo, comparece á 
denunciar. Y  á Ud., señor Administrador, pido: que 
tramitada esta solicitud como lo manda la ley, y 
previo el pagó de los derechos respectivos, se le ex
tienda el tílnlo de propiedad de dicho terreno, al 
cual, desde hoy, le da el nombre de "E l Porvenir.' 
Y  teniendo qne ausentársele conñere poder, sin limi
tación alguna, al Abogado don Carlos Q. Bueso, de 
este vecindaiio, basta la terminación de este denun
cio.—Santa Bárbara: 19 de agosto de 1898.—Juan 
B. G arcía-'

Es Conforme- 
Agosto 23 de 1393.

1 PEDRO PAZ.

3—3 LUIS R IV ERA .

Se autoriza el pago de treinta y^dos pesos.

T egu tñ galp a : 24 de enero d e  1898.
El Ffemdente

A C U R R D A :
Qne por e! Tesoro Naciona![se pagne á don 

Evaristo Calero, de Namasigne, departa-

E1 infrascrito; Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: qne el día veinticiDco de 
septiembre próximo entrante, á las 3 p. m ., se ven
derá en asta pública, én esta Adminisúación, el te
rreno denominado "Montaña de los Enred.os," el 
cnal consta de mil setenta y  nna y  tres cuartas man
zanas, todas propias para la agricultura; habien
do sido, por lo mismo, valoradasá un peso cada una 
Las persmms que tengan interés en el mencionado 
terreno pueden concurrir á esta Administración en 
la fecha y  hora referidas.

Cmnayagoa: 33 dAagosto de 1898.
3—3 ALBERTO AGUILUZ.

El suscrito. Administrador de Rentas del departa
mento, hace saber: que don Enrique C . Aguiire, 
mayor de edad y vecino de Fotreraios, en éste de
partamento, se ha presentado ante esta Administra- 
óón , manifestando: qne en jurisdicción municipal 
del mismo pueblo de Potrerillos existe una faja de 
terreno nacional llamada "E l Zapote," compuesta de 
caballetia y  media, poco más ó  menos, propio para 
la agricultura, y  con los limites siguientes: por el 
Norte, lAplaya de "E l Zapote," perteneciente á dtm 
Benjam inB. Pears; por e! Sur, el caserío de La Po
za; por el Este, las márgenes del fío  Ulúa, y  por d  
Oeste, terrenos dél nüámo señor Pears. Qne de
seando poseer dicho terreno, lo  denuncia y  pido se 
corran los trámites de ley. En tal virtud, y  de acuer
do con el articulo 13 de la Ley Agraria, se prnte en 
conocimiento de! púHioo para que. si alguno se cre
yere ctm derecho á dicho terreno se presente á ma
nifestarlo ÓMttro de treinta dias, contados desde esta 
fecha.

San Pedro Sula: 5 de agosto de 1898.
33 CORONADO CHAVEZ.

Compañía Ganañero-Agrícoía
y de Coíonizaeión

Agente General: DON J. P. IMBODEN 
OScina: SAN PEDRO SULA

En enero del año en cnreo se formó en !o& 
B E . U U . la Compañía arriba mencionada 
basada sobre la concesión qne el Supremo 
Gobierno en 1895 otorgó al señor Otto Zñf- 
cher.

E s el objeto de !a Compañía el m e jo ra — 
miento de ias razas porcina, vacuna y  
caballar dei país[ iñtrodacienao padres de 
raza pnra, y  poniéndoles al alcance de loa 
criadores para el cruzamiento con los anima- 
es del país.

Y a  se han distribnido cíen verracos de laa 
razas de Berteshire y  de Polahd-China, y  
están para llegar más animales de los E E . U U .

Para informes sobre las condiciones, etc., 
dirigirse al infrascrito Agente de la Compa
ñía en Sun Pedro Sula.

15
C. G. von LambsdorfF.

Agente.

A !os cañeros
Estando pendiente el surtido de agnardiem- 

te de los distritos de Tegncigalpa, Cantarra- 
nas y San Antonio, se excita á los señores ca
ñeros para qne, dentro del menor tiempo 
posible, se sirvan hacer sas propuestas á la  
Administración de Rentas de este departa
mento 6 á esta Dirección General.

T^fociga^: 15de í̂ esto dé 1898.
D . B B N A V ID E S , Srio.

T ^ . NaamuA— Avemáa E-—N." 4a.
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